
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRORESOLUCIÓN Nº 275/2013VIEDMA, 15 de mayo de 2013.VISTO: el expediente N° RH-09-0018, caratulado: “Superior Tribunal de Justicia  s/Concurso Externo Médico Forense BARILOCHE, yCONSIDERANDO:Que  por  Resolución  Nº  65/2009  este  Superior  Tribunal  de  Justicia  dispuso  el llamado a concurso abierto para la cobertura de un cargo de Médico Forense, con destino a la  Tercera  Circunscripción  Judicial,  con  asiento  en  la  ciudad  de  San  Carlos  de BARILOCHE.Que en función del  estudio y evaluación de los antecedentes  curriculares  de los profesionales inscriptos; el trabajo práctico de evaluación y la entrevista personal realizada, se fijaron las pautas destinadas a servir de orientación al Tribunal designante.Que en mérito a lo consignado precedentemente, el Superior Tribunal de Justicia, por Resolución 672/2009, procedió a designar al Dr. Juan Manuel PIÑERO BAUER, en el cargo de Médico Forense de la 3ra. Circunscripción Judicial, conforme Art. 136 de la Ley Nº 2430, orgánica del Poder Judicial, por el  término de dos años a partir  del 11/12/09, prorrogada por un período similar por Resolución Nº 713/2011.Que atento los  informes de fs.  147, 148 y 153, el  Superior  Tribunal de Justicia entiende que corresponde disponer el pase a planta permanente del Dr. PIÑERO BAUER, a partir del 15/05/2013, debiéndose dictar el acto administrativo pertinente.Que  en  relación  al  cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  Acordada  103/2004  y resolución N° 463/2006, se ha aplicado el criterio del expte. RH-06-0479, Res. 481/08.Por ello:EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:1°)  DESIGNAR  en Planta Permanente,  en el  ámbito de la  3ra.  Circunscripción Judicial,  a  partir  del  15/05/2013, en  el  cargo  de  Médico  Forense,  con  equiparación remuneratoria  a  Jefe  de  Departamento,  dedicación  exclusiva,  al  Dr.  Juan  Manuel PIÑERO BAUER (DNI: 11.205.772).2°) Regístrese, comuníquese, notifíquese y archívese.Firmantes:MANSILLA - Presidente STJ - BAROTTO - Juez STJ.MIÓN - Administrador General.


